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RESUMEN 
 
Introducción: El accidente cerebrovascular isquémico (ACVI) se caracteriza 
por la obstrucción del flujo sanguíneo al cerebro, produciendo una lesión que 
puede generar secuelas permanentes y múltiples complicaciones que limitan 
la función autónoma del individuo; constituye una de las principales causas de 
discapacidad a nivel mundial. Las consecuencias funcionales derivadas de un 
evento de esta naturaleza dependen de la localización anatómica de la lesión 
cerebral y la severidad del episodio isquémico. A nivel mundial, representa la 
segunda causa de muerte global, con un 9.7% del total de defunciones, 
aproximadamente 4.95 millones en países de ingresos medios y bajos. 
Objetivo: Desarrollar una propuesta de plan de alta para pacientes con ACVI, 
centrada en la educación a la familia y prevención de complicaciones, para 
favorecer la continuidad del cuidado de calidad en el entorno domiciliario. 
Método: Se realizó una búsqueda bibliográfica según la metodología de 
Hernández-Muñoz y cols. (2022), definiendo pregunta de revisión, elementos 
teórico-conceptuales, consulta de bases de datos, criterios de inclusión de 
publicaciones recientes y pertinentes. Se identificaron palabras clave 
verificadas en DeCS y se emplearon conectores booleanos para realizar la 
búsqueda. Se realizo lectura crítica para seleccionar estudios con solidez 
científica. Resultados: La revisión evidenció que un plan de alta centrado en 
la educación del cuidador y la prevención de complicaciones es clave para 
garantizar la continuidad del cuidado domiciliario, mejorar la recuperación y 
reducir los reingresos hospitalarios. Limitaciones: Hay escasa bibliografía 
específica y limitada implementación de planes de alta en ACVI, dificultando 
la continuidad del cuidado domiciliario. Conclusión: Un plan de alta orientado 
al cuidado domiciliario es esencial para brindar cuidados óptimos y favorecer 
la recuperación funcional según el daño neurológico. 
Palabras claves: planificación del alta, accidente cerebrovascular isquémico, 
cuidados a largo plazo. 
 
 
ABSTRACT 
Introduction: Ischemic stroke (IS) is characterized by the obstruction of blood 
flow to the brain, causing an injury that can result in permanent sequelae and 
multiple complications that limit the individual's autonomous function. It is one 
of the leading causes of disability worldwide. The functional consequences of 
such an event depend on the anatomical location of the brain lesion and the 
severity of the ischemic episode. Globally, it ranks as the second leading cause 
of death, accounting for 9.7% of total deaths, with approximately 4.95 million 
occurring in low- and middle-income countries. Objective: To develop a 
discharge plan proposal for patients with IS, focused on family education and 
complication prevention, to promote continuity of quality care in the home 
environment. Method: A literature search was conducted following the 
methodology of Hernández-Muñoz et al. (2022), defining the review question, 
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theoretical-conceptual elements, database consultations, and inclusion criteria 
favoring recent and relevant publications. Verified keywords from DeCS were 
identified and Boolean operators were used to refine the search. A critical 
appraisal was performed to select studies with scientific rigor. Results: The 
review demonstrated that a discharge plan focused on caregiver education and 
complication prevention is key to ensuring continuity of home care, improving 
recovery, and reducing hospital readmissions. Limitations: There are scarce 
specific literature and limited implementation of discharge plans in IS, hindering 
continuity of home care. Conclusion: A discharge plan oriented towards home 
care is essential to provide optimal care and promote functional recovery 
according to neurological damage. Keywords: discharge planning, ischemic 
stroke, long-term care. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La enfermedad vascular cerebral isquémica constituye un grupo de trastornos 

clínicos caracterizados por la aparición repentina de un déficit neurológico, 

provocado por la obstrucción parcial o total del flujo sanguíneo en una arteria 

cerebral. Esta condición representa una emergencia médica que, de no ser 

tratada de manera oportuna, puede ocasionar secuelas permanentes o incluso 

la muerte.(1,2) 

 

En términos generales, los accidentes cerebrovasculares (ACV) se clasifican 

en dos tipos principales: isquémicos y hemorrágicos. Dentro de estos últimos 

se distinguen las hemorragias intracerebrales y las subaracnoideas.(3) No 

obstante, los eventos isquémicos representan aproximadamente el 80 % de 

todos los casos, siendo la aterosclerosis su causa más frecuente. Esta 

patología puede desencadenar fenómenos trombóticos o eventos de oclusión 

arterial de origen distal, que interrumpen el flujo sanguíneo adecuado hacia el 

cerebro.(1) 

 

La magnitud de este problema de salud pública es alarmante. A nivel global, 

el ACV ocupa el segundo lugar entre las principales causas de mortalidad y es 

la primera causa de discapacidad neurológica.(4) En el contexto nacional, 

datos del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía señalan que, en 

2021, esta enfermedad fue la séptima causa de muerte en México, con más 

de 37 mil defunciones, en  su mayoría en hombres mayores de 65 años.(5) 

Además, afecta a 118 personas por cada 100 mil habitantes, lo que equivale 

a aproximadamente 170 mil casos nuevos anuales; de estos, el 20 % fallece 

en el primer mes y el 70 % queda con algún grado de discapacidad 

funcional.(6) 
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Desde el punto de vista fisiopatológico, esta enfermedad se caracteriza por 

una disfunción localizada del tejido cerebral, producto del desequilibrio entre 

el aporte y la demanda de oxígeno y nutrientes esenciales(7). Las secuelas 

pueden variar desde leves hasta severas, incluyendo parálisis, trastornos del 

lenguaje, alteraciones cognitivas y dificultades para realizar actividades 

básicas de la vida diaria como la alimentación, el aseo personal o la 

movilidad(5,8). 

 

Estas repercusiones no solo afectan al individuo, sino que también generan un 

fuerte impacto en la dinámica familiar y social. La enfermedad de un miembro 

del núcleo familiar ya sea en fase aguda, crónica o terminal, puede 

desencadenar una crisis que obliga a una reorganización estructural y 

funcional en el hogar. En este contexto, los cuidadores se enfrentan a múltiples 

desafíos que demandan apoyo profesional y acompañamiento continuo, 

especialmente en los casos en que el paciente experimenta cambios 

significativos en su funcionalidad, lo que puede alterar las relaciones y roles 

familiares establecidos(9). 

 

Frente a esta realidad, el personal de enfermería desempeña un rol crucial al 

integrar ciencia y sensibilidad para brindar cuidados centrados en la persona, 

ya sea en la prevención, promoción de la salud, recuperación o rehabilitación. 

Particularmente, en el ámbito hospitalario, la enfermería tiene la 

responsabilidad de prevenir complicaciones durante la estancia y, al mismo 

tiempo, preparar al paciente y su entorno para una transición segura al 

hogar(10). 

 

En este sentido, la etapa del alta hospitalaria adquiere una relevancia 

fundamental, aunque frecuentemente subestimada debido a la presión 

institucional por reducir los tiempos de hospitalización. Una planificación de 

alta deficiente, sin la debida preparación del paciente y su familia, incrementa 
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el riesgo de reingresos y complica el proceso de recuperación, generando 

consecuencias negativas tanto a nivel individual como en el sistema de 

salud(11). 

 

Ante este escenario, la implementación de un plan de alta domiciliario se 

convierte en una herramienta estratégica que permite reorganizar el entorno 

del paciente, facilitar su adaptación y promover su rehabilitación funcional. El 

cuidado domiciliario exige una intervención profesional estructurada, que 

contemple no solo las necesidades clínicas del paciente, sino también el 

fortalecimiento de las capacidades del cuidador y de la familia como red de 

apoyo(12). 

 

El plan de alta en enfermería constituye un recurso fundamental para asegurar 

la continuidad de la atención en los distintos niveles asistenciales, situando al 

paciente y a su cuidador como protagonistas del proceso, este se concibe 

como un proceso sistemático que integra la evaluación, preparación y 

coordinación de cuidados, con el propósito de garantizar la provisión de 

atención en salud y apoyo social tanto previo como posterior al egreso 

hospitalario, favoreciendo una transición segura del hospital al 

domicilio(10,11). 

 

Por todo lo anterior, la presente tesina tiene como propósito desarrollar un plan 

de alta con enfoque de enfermería, orientado a pacientes con limitaciones 

funcionales derivadas de un deterioro neurológico por un accidente 

cerebrovascular isquémico, con el objetivo de facilitar una transición segura, 

humanizada y centrada en las necesidades del paciente y su cuidador 

principal. 
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II. JUSTIFICACIÓN 
 

 

 
El presente tema surge del análisis de situaciones observadas en la práctica 

profesional dentro de unidades de salud de segundo nivel de atención, donde 

se ha identificado un incremento en los reingresos de pacientes con 

complicaciones asociadas al desconocimiento de los cuidados en el hogar, 

que derivan en complicaciones graves, con repercusiones directas en la 

limitación de sus actividades de la vida diaria, impactando al paciente, a su 

familia, su entorno, y al sistema de salud. 

 

En particular, las enfermedades crónico-degenerativas conllevan a 

complicaciones graves, que se manifiestan con daños agudos, y en algunas 

ocasiones con secuelas permanentes, las cuales se manifiestan como 

incapacidades funcionales, modificando la autonomía del paciente y afectando 

su rol a nivel social y familiar. Ante estas condiciones se requiere, una atención 

especializada, enfocada en situaciones de mayor complejidad, orientada a la 

recuperación dentro de lo posible y reintegración del paciente a su entorno de 

manera funcional. 

 

Durante la etapa aguda de la enfermedad, el riesgo de estancias hospitalarias 

prolongadas, reingresos frecuentes, complicaciones y mortalidad aumenta 

significativamente, generando un alto impacto económico y social(13). Estos 

problemas se presentan cuando, debido a la carga laboral, la ausencia de un 

plan de alta estructurado, la falta de estandarización en el proceso de egreso 

o el desconocimiento de estrategias educativas por parte del personal de salud 

para iniciar la enseñanza sobre los cuidados en el hogar de manera oportuna, 

repercuten significativamente en la calidad del cuidado al egreso y aumentan 

la frecuencia de reingresos hospitalarios. 
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Asimismo, cuando la información sobre el plan de alta se brinda únicamente 

de forma verbal, el cuidador principal suele presentar dificultades para 

procesarla, careciendo de las herramientas educativas necesarias para asumir 

de manera segura su rol(13). 

 

Además, diversos estudios señalan que las altas hospitalarias se retrasan por 

causas no médicas, relacionadas principalmente con la falta de organización 

del proceso de egreso hospitalario, la carencia de estrategias educativas, así 

como la falta de comunicación efectiva entre el equipo multidisciplinar con el 

cuidador principal y el desconocimiento de factores sociales en el entorno 

domiciliario. 

 

Esta situación evidencia la necesidad de desarrollar e implementar un plan de 

alta, estructurado, fundamentado en una valoración integral contemplando los 

aspectos clínicos, funcionales, emocionales y sociales del paciente, así como 

las capacidades y limitaciones presentes en su entorno familiar. En este 

contexto, la implementación de un plan de alta en pacientes con accidente 

cerebrovascular isquémico fortalece la atención de enfermería, permitiendo 

cumplir con los principios de cuidado humanizado y enfoque holístico. Esta 

intervención demuestra que el cuidado trasciende los límites del entorno 

hospitalario y que, mediante una comunicación efectiva y enseñanza activa, 

es posible contribuir favorablemente a la continuidad del cuidado en el 

hogar(14). 

 

El contar y hacer uso del recurso educativo adecuado permite que el cuidador 

se prepare para asumir sus responsabilidades con seguridad, minimizando el 

riesgo de complicaciones, evitando reingresos innecesarios y reduciendo los 

costos asociados a la atención, beneficiando a su vez a la salud pública ya que 

reduce la carga de trabajo en los servicios de urgencias y hospitalización. 

Asimismo, contribuye a satisfacer de manera eficiente las necesidades del 
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paciente, mejorar su calidad de vida, respetar su dignidad y brindar 

tranquilidad tanto física como emocional. 

 

La evidencia científica respalda la efectividad de los planes de alta, al 

demostrar que su implementación contribuye a disminuir los reingresos 

hospitalarios y garantizar la continuidad del cuidado. En este proceso, la 

educación para la salud se reconoce como un pilar fundamental, ya que 

proporciona al paciente los conocimientos necesarios para su recuperación y 

adaptación al hogar. Asimismo, la información debe adaptarse a las 

necesidades individuales, con el propósito de prevenir recaídas, reducir 

complicaciones y evitar la aparición de nuevas patologías, fomentando el 

autocuidado y una vida saludable(15). 

 

Para lograrlo, la comunicación efectiva entre el personal de enfermería, el 

paciente y su familia es esencial, ya que permite transmitir recomendaciones 

individualizadas y claras desde el inicio de la atención hasta el egreso. 

Cardozo, a su vez, resalta que la integración de la información entre los 

diferentes niveles asistenciales asegura un cuidado continuo y holístico, 

respaldado por la comunicación efectiva del equipo multidisciplinario(10). 

 

La elaboración del plan de alta debe fundamentarse en una valoración integral 

y precisa del estado clínico del paciente, considerando no solo sus limitaciones 

físicas, emocionales y sociales, sino también las capacidades y restricciones 

de su entorno familiar. Esta evaluación, realizada por el personal de 

enfermería, permite diseñar un plan individualizado que especifique de manera 

clara y estructurada los cuidados necesarios para el período posterior al 

egreso hospitalario(15). 

 

Por lo tanto, contar con un plan de alta orientado a las necesidades particulares 

de cada paciente es fundamental para prevenir complicaciones, optimizar el 
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proceso de recuperación, reducir el riesgo de reingresos hospitalarios y 

evaluar el proceso de enseñanza del cuidado brindado por el personal de 

enfermería. Igualmente, permite difundir su aplicación, mejorar la calidad del 

servicio y favorecer la reintegración del individuo a su entorno social y familiar, 

así como fortalecer el cuidado de enfermería. 
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III. OBJETIVOS 
 

 

3.1 Objetivo general 
 

Desarrollar una propuesta de plan de alta, para cuidados en el entorno 

domiciliario en el paciente con accidente cerebrovascular isquémico, basado 

en evidencia científica.  

 

 

3.2 Objetivos específicos 
 

3.2.1. Analizar las bases anatomo-fisiopatológicas del accidente 

cerebrovascular isquémico. 

3.2.2. Identificar las necesidades prioritarias de cuidado del paciente con ACV 

isquémico. 

3.2.3. Determinar las intervenciones de cuidado que debe implementar el 

agente de cuidado. 

3.2.3. Diseñar recurso didáctico impreso como complemento del plan de alta 

para el cuidado en el domicilio. 
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IV. METODOLOGÍA 
 

 

 
Para el desarrollo de la presente investigación, se llevó a cabo una búsqueda 

bibliográfica exhaustiva, sustentada en el enfoque metodológico propuesto por 

Hernández-Muñoz y colaboradores (2022), el cual privilegia la revisión crítica 

de literatura científica relevante, seleccionada mediante criterios rigurosos de 

inclusión y exclusión. Esta metodología permitió garantizar que los datos 

utilizados estén respaldados por evidencia científica actualizada, pertinente y 

de calidad(16). 

 

La estrategia de búsqueda se estructuró en cinco etapas fundamentales 

(Figura 1), diseñadas para recuperar información significativa que fortaleciera 

el marco teórico y sustentará la propuesta central del estudio.  

 

Figura 1. Etapas de la revisión bibliográfica. 

 

Fuente: Hernández-Muñoz, 2022. 

 

Primera etapa, se inició el proceso con la formulación de la pregunta 

orientadora, ¿Qué cuidados deben considerarse en un plan de alta para 

asegurar el manejo adecuado del paciente con accidente cerebrovascular 

isquémico en el entorno domiciliario?; esta interrogante sirvió como eje rector 

para definir los límites temáticos de la búsqueda documental, pues se 

identificaron los elementos teóricos y conceptuales claves.  
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Segunda etapa, que corresponde a la selección de bases de datos y fuentes 

de información que permitieran el acceso a literatura científica especializada y 

actualizada. Se incluyeron artículos publicados en revistas indexadas 

consultadas a través de bases de datos como Elsevier y SciELO, así como la 

revisión de tesinas disponibles en el Repositorio Institucional de la UASLP y la 

consulta de fuentes oficiales del sector salud. De igual manera, se incluyeron 

recursos reconocidos a nivel internacional como: ClinicalKey y UpToDate. La 

elección de estas plataformas se fundamentó en su accesibilidad, credibilidad, 

alcance disciplinar y en la calidad de las publicaciones. 

 

Posteriormente se llevó a cabo la tercera etapa mediante la definición de 

criterios de inclusión y exclusión, priorizando aquellos documentos que 

cumplieran con las siguientes características: artículos originales, de diez 

años, priorizando artículos publicados entre (2019-2024), relacionados 

directamente con el accidente cerebrovascular isquémico, el rol del cuidador 

principal, la planificación del alta hospitalaria, y los cuidados en el hogar, así 

como, estudios con diseños metodológicos variados (cuantitativos, 

cualitativos, mixtos y aplicados). Se excluyeron aquellos textos que: no 

abordaran de forma específica el tema de estudio, presentaran información 

desactualizada, correspondieran a eventos cerebrovasculares hemorrágicos u 

otras patologías neurológicas no pertinentes.  

 

En la cuarta etapa se diseñó la estrategia de búsqueda estructurada mediante 

la definición de términos clave y el uso de descriptores en ciencias de la salud 

(DeCS), tales como: accidente cerebrovascular isquémico, enfermería, y 

cuidados a largo plazo. Asimismo, se emplearon operadores booleanos para 

combinar adecuadamente los términos de búsqueda, facilitando así la 

localización de estudios relevantes; algunos de los términos empleados 

fueron: patient discharge AND Long-Term Care, ischemic stroke OR ischemic 

cerebrovascular event, ischemic stroke NOT hemorrhagic stroke.  
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Finalmente, se llevó a cabo la quinta etapa que comprende la lectura crítica y 

sistemática de los documentos recuperados, con el objetivo de evaluar su 

calidad metodológica, relevancia temática y aplicabilidad al contexto de la 

investigación. Se descartaron aquellos artículos que no cumplían con los 

criterios previamente establecidos. La información seleccionada fue 

organizada, clasificada y sintetizada de manera coherente y estructurada, lo 

que permitió construir una base sólida para sustentar la propuesta.  
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V. MARCO TEÓRICO 
 

5.1 Anatomía y fisiología del Sistema Nervioso 
 

El sistema nervioso dirige y coordina las funciones del organismo mediante la 

recepción, procesamiento y respuesta a estímulos internos y externos. 

Además de regular la actividad motora y sensitiva, participa en funciones 

superiores como la cognición, la regulación emocional y el lenguaje. Se 

organiza en Sistema Nervioso Central (SNC), encargado de la integración, y 

Sistema Nervioso Periférico (SNP), responsable de la transmisión de 

información (Figura 2). 

 

Su estructura celular se compone de neuronas, que transmiten impulsos 

eléctricos (potenciales de acción) y liberan neurotransmisores para la 

comunicación intercelular, y de células gliales, que proporcionan soporte, 

protección y regulación del microambiente, garantizando la homeostasis y 

eficacia de la actividad nerviosa(17). 

 

Figura 2. Sistema Nervioso 

 

                                    Fuente: Torres A, 2023. 
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5.1.1 Sistema Nervioso Central 
 

El Sistema Nervioso Central (SNC) constituye la unidad principal de control del 

organismo, y es encargada de dirigir, integrar y coordinar las funciones vitales. 

El cual está conformado por el encéfalo, situado en la cavidad craneal, y la 

médula espinal, ubicada en el conducto vertebral. Su función esencial es 

recibir, procesar e interpretar la información sensorial, así como generar 

respuestas motoras y regular procesos superiores como el pensamiento, la 

memoria, el lenguaje y las emociones, asegurando la homeostasis y la 

adaptación del individuo a su entorno(18) (Figura 3). 

 

Figura 3. Sistema Nervioso Central 

 
Fuente: Adam, 2025 

 
 

Entre las principales regiones que conforman el encéfalo, se encuentran el 

cerebro que representa la porción de mayor tamaño, la corteza cerebral, el 

hipotálamo, el tálamo, el tronco encefálico y el cerebelo. El cerebro se 

encuentra recubierto por una capa externa de sustancia gris denominada 

corteza cerebral. Esta estructura participa en funciones superiores como la 
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memoria, la atención, la percepción consciente, el pensamiento, el lenguaje y 

la autoconciencia(18). 

A su vez, la corteza cerebral se divide en 4 lóbulos (Figura 4): frontal, parietal, 

temporal y occipital. 

 

1) Lóbulo frontal: se asocia con el control del movimiento voluntario, al 

contener las neuronas que transmiten impulsos hacia la médula espinal 

para activar los músculos. Su región prefrontal interviene en procesos 

cognitivos como la planificación, la memoria a corto plazo y la 

resolución de problemas. Además, en esta área se localiza el área de 

Broca, fundamental para la producción del lenguaje. 

 

2) Lóbulo parietal: participa en el procesamiento de las sensaciones 

somáticas, incluyendo tacto, presión, dolor, cosquilleo y vibración. 

 

 

3) Lóbulo temporal: se especializa en el análisis de la información auditiva 

y contiene el área de Wernicke, esencial para la comprensión del 

lenguaje. Asimismo, mantiene una estrecha relación con el sistema 

límbico, lo que le confiere un papel relevante en la memoria, las 

emociones y la conducta. 

 

4) Lóbulo occipital: se encarga principalmente del procesamiento de los 

estímulos visuales, constituyéndose en el centro de la función 

visual(19). 

 
 
 
 
 

 



Cuidados en el hogar: Plan de alta al paciente con accidente cerebrovascular isquémico 

15 
UASLP-FAC ENF-EECA-2025 

Figura 4. Lóbulos 
 

 
                                                    Fuente: Nieves- López, 2021 

El cerebelo, localizado en la parte posterior del encéfalo, coordina los 

movimientos finos y el equilibrio. En estructuras profundas, el hipotálamo 

regula funciones autónomas y mecanismos homeostáticos, además de 

controlar la hipófisis, mientras que el tálamo actúa como centro de relevo para 

la información sensitiva y motora dirigida a la corteza cerebral. El encéfalo 

también contiene los ventrículos cerebrales, responsables de la producción y 

circulación del líquido cefalorraquídeo, que protege y amortigua al sistema 

nervioso central. 

Tanto el cerebro como la médula espinal están rodeados por las meninges 

(duramadre, aracnoides y piamadre), que proporcionan soporte y protección, 

siendo sus espacios meníngeos (epidural, subdural y subaracnoideo) de gran 

relevancia clínica. El tronco encefálico conecta el encéfalo con la médula 

espinal y regula funciones vitales como la respiración, la actividad 

cardiovascular y reflejos involuntarios (tos, vómito, deglución). Finalmente, la 
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médula espinal, ubicada en el conducto vertebral, constituye la vía de 

comunicación entre el cerebro y el resto del cuerpo, transmitiendo impulsos 

motores y sensoriales(17,18). 

5.1.2 Sistema Nervioso Periférico  
 

El Sistema Nervioso Periférico (SNP) constituye la prolongación del sistema 

nervioso central, encargado de conectar al encéfalo y la médula espinal con el 

resto del organismo. Está conformado por los nervios craneales y espinales, 

así como por ganglios nerviosos, cuya función principal es transmitir la 

información sensitiva desde la periferia hacia el sistema nervioso central y 

conducir las respuestas motoras desde este hacia los órganos efectores, 

garantizando la recepción de estímulos y la ejecución de respuestas 

coordinadas(20).  

Su función esencial es integrar sensaciones, movimientos y ajustes 

fisiológicos, permitiendo la interacción del organismo con el entorno. Dentro 

del SNP se distinguen el sistema nervioso somático, responsable de los 

movimientos voluntarios y de la percepción consciente de estímulos a través 

de receptores especializados, y el sistema nervioso autónomo, que regula las 

funciones involuntarias necesarias para mantener la homeostasis, como la 

respiración, la frecuencia cardíaca, la digestión y la presión arterial(21). 

El sistema autónomo funciona de manera automática y se divide en el sistema 

simpático, que se activa ante situaciones de estrés o alerta incrementando la 

frecuencia cardíaca, dilatando los bronquios, elevando la presión arterial, y el 

sistema parasimpático, que predomina en momentos de descanso y 

recuperación. Este disminuye la frecuencia cardíaca, contrae los bronquios, 

estimula la digestión, promueve la secreción de enzimas y jugos gástricos, 

facilita la absorción de nutrientes y contribuye a la conservación y restauración 

de la energía del organismo. Ambas ramas actúan de manera complementaria, 
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regulando continuamente las funciones vitales y manteniendo el equilibrio 

fisiológico del cuerpo(20,21). 

El sistema nervioso integra funciones sensoriales y motoras esenciales para 

la adaptación al entorno. La función sensorial consiste en captar estímulos 

internos y externos, como la temperatura, el dolor, la presión, la luz o los 

sonidos, a través de receptores especializados que envían la información al 

sistema nervioso central para su procesamiento. La función motora permite 

ejecutar respuestas ante estos estímulos, ya sean voluntarias, como mover un 

brazo, o involuntarias, como los reflejos o la contracción del músculo cardíaco.  

El adecuado funcionamiento de estas funciones depende de la integridad de 

las vías nerviosas, la comunicación entre las neuronas y la acción de los 

neurotransmisores, sustancias químicas que facilitan la transmisión del 

impulso nervioso, garantizando coordinación, equilibrio y respuesta inmediata 

del organismo ante los cambios del medio interno y externo(20). 

5.1.3 Circulación sanguínea cerebral 
 

El cerebro recibe su irrigación a través de múltiples arterias (Figura 5) 

principales que aseguran el suministro constante de oxígeno y nutrientes 

esenciales para su funcionamiento. Las arterias carótidas internas irrigan los 

dos tercios anteriores de los hemisferios cerebrales, incluyendo la corteza 

frontal, involucrada en funciones ejecutivas, planificación, toma de decisiones 

y control del movimiento voluntario; la corteza parietal, responsable de la 

percepción sensorial, la integración espacial y la coordinación de movimientos; 

y la corteza temporal lateral, vinculada con la audición y el procesamiento del 

lenguaje(22).  

 

Estas arterias también nutren los ganglios basales y la cápsula interna, 

estructuras fundamentales en la regulación y transmisión de señales motoras, 

la planificación de movimientos y el aprendizaje motor. Las carótidas internas 
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se bifurcan en las arterias cerebrales anterior y media; la arteria cerebral 

anterior irriga las zonas mediales de los hemisferios, que incluyen áreas 

asociadas con el control de las extremidades inferiores, funciones ejecutivas y 

aspectos del comportamiento, mientras que la arteria cerebral media abastece 

las áreas motoras y sensoriales de la cara y extremidades superiores, así 

como regiones del lenguaje en el hemisferio dominante y la corteza motora 

primaria. 

Las arterias vertebrales ascienden por la médula espinal y al unirse forman la 

arteria basilar, encargada de irrigar el tronco encefálico y el cerebelo. El tronco 

encefálico contiene núcleos vitales que controlan la respiración, la frecuencia 

cardíaca, la presión arterial, la deglución y la conciencia. El cerebelo regula la 

postura, el equilibrio, la coordinación motora fina y la precisión de los 

movimientos.  

 

La arteria basilar se bifurca en las arterias cerebrales posteriores, que irrigan 

el tercio posterior de los hemisferios cerebrales, incluyendo la corteza occipital, 

responsable de la visión, la región posterior del tálamo, que integra la 

información sensorial y la dirige hacia la corteza, y partes del lóbulo temporal 

medial e hipocampo, fundamentales para la memoria y el aprendizaje. 

Además, de la arteria basilar surgen las arterias cerebelosas superior, anterior 

inferior y posterior inferior, que nutren distintas porciones del cerebelo y del 

tronco encefálico, asegurando la coordinación motora, la postura y la 

estabilidad del organismo. 

 

Estas arterias se interconectan mediante las arterias comunicantes anterior y 

posterior, formando el polígono de Willis, una red colateral que permite la 

redistribución del flujo sanguíneo frente a obstrucciones parciales, asegurando 

la perfusión completa del cerebro(22). A pesar de representar solo el 2% del 

peso corporal, el cerebro recibe aproximadamente el 15% del gasto cardíaco 

y consume cerca del 20% del oxígeno del organismo, lo que evidencia su alta 
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demanda metabólica. El flujo sanguíneo cerebral normal se sitúa entre 45-50 

ml/100 g/min, siendo más alto en la sustancia gris que en la blanca debido a 

la intensa actividad sináptica. Cuando el flujo disminuye por debajo de 18-20 

ml/100 g/min, la función neuronal se compromete, activándose mecanismos 

compensatorios de vasodilatación y redistribución sanguínea. La perfusión 

cerebral está regulada por la presión arterial, la presión parcial de oxígeno y 

dióxido de carbono, la temperatura corporal, la viscosidad sanguínea, 

mediadores vasoactivos locales y la actividad del sistema nervioso autónomo, 

asegurando que el suministro de oxígeno y glucosa se mantenga constante 

para proteger la función cerebral frente a cambios hemodinámicos o 

metabólicos(23). 

 

Figura 5. Irrigación cerebral 

   

        Fuente: Pró, 2015. 

 

 

5.2 Accidente Cerebro Vascular (ACV) Isquémico 
 

El accidente cerebrovascular isquémico agudo (ACV) (Figura 6) se define 

como la interrupción súbita del flujo sanguíneo en una región específica del 

cerebro, generalmente delimitada por un territorio vascular, lo que provoca un 

déficit neurológico asociado. Corresponde a una condición clínica de lesión 

cerebral con disfunción neuronal, originada por distintos mecanismos 

fisiopatológicos. De manera general, los ACV se clasifican en hemorrágicos e 
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isquémicos; en este último caso, el evento agudo ocurre por la obstrucción de 

una arteria cerebral, ya sea de origen trombótico o ateroesclerótico(22). 

 

 

Figura 6. Accidente Cerebrovascular Isquémico 

 

Fuente: Manual Merck, 2023 

 

El accidente cerebrovascular puede ocasionar discapacidades transitorias o 

permanentes, cuya severidad depende del tiempo de isquemia y de las áreas 

cerebrales comprometidas. Entre las principales complicaciones se incluyen: 

déficits motores como parálisis o pérdida de control muscular en cara y 

extremidades; alteraciones en el habla y la deglución, asociadas al 

compromiso de los músculos orofaríngeos; y trastornos cognitivos, que 

abarcan pérdida de memoria, dificultades en el razonamiento y en la 

comprensión del lenguaje.  

 

Asimismo, son frecuentes los cambios emocionales (labilidad, depresión), la 
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presencia de dolor o parestesias en regiones afectadas, así como 

modificaciones en la conducta y la autonomía, que pueden requerir apoyo para 

actividades básicas de autocuidado(24). El accidente cerebrovascular 

isquémico es el más frecuente y el que ocasiona la mayor carga de morbilidad 

y dependencia funcional. 

El accidente cerebrovascular isquémico se manifiesta mediante síndromes 

clínicos característicos, resultado de la disminución del flujo sanguíneo en 

regiones específicas del cerebro. Estos patrones se correlacionan con la 

exploración neurológica, lo que permite identificar con relativa precisión el 

territorio vascular comprometido. 

 

5.2.1 Etiología y fisiopatología del ACV isquémico 
 

 

En el ACV isquémico, la obstrucción del flujo sanguíneo cerebral puede 

deberse a una trombosis, generada por la formación de un coágulo local en 

una arteria afectada por aterosclerosis, o a una embolia, en la cual un trombo 

originado en otra parte del cuerpo, generalmente en el corazón, migra hacia el 

cerebro y ocluye una arteria cerebral(1). Como consecuencia, el aporte de 

oxígeno y glucosa al tejido cerebral disminuye, lo que altera la función neuronal 

y, si la perfusión no se restablece a tiempo, conduce a la muerte celular. 

El cerebro, en un intento de compensación, incrementa la vasodilatación y la 

extracción de oxígeno; sin embargo, cuando el flujo sanguíneo cae por debajo 

de 15 ml/100 g/min, el tejido entra en necrosis, formando el núcleo del infarto. 

Alrededor de esta zona se encuentra la penumbra isquémica, un área de tejido 

cerebral potencialmente recuperable si se logra restablecer la perfusión de 

forma oportuna(23). 

Es importante destacar que la autorregulación cerebral, mecanismo que 

mantiene constante el flujo sanguíneo a pesar de las variaciones en la presión 
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arterial, se altera significativamente durante el acv isquémico. Por ello, una 

reducción brusca de la presión arterial puede agravar la isquemia, sobre todo 

en pacientes con hipertensión crónica, donde el umbral de autorregulación 

está desplazado hacia niveles más altos. 

Las manifestaciones clínicas del ACV dependen directamente del territorio 

arterial comprometido. Así, la oclusión de la arteria cerebral media (ACM) 

suele provocar hemiparesia y pérdida sensorial contralateral, 

predominantemente en cara y brazo, acompañadas de afasia (cuando se 

afecta el hemisferio dominante), disartria, negligencia espacial y alteraciones 

visuales. En cambio, la afectación de la arteria cerebral anterior (ACA) se 

asocia con debilidad y pérdida sensorial en la extremidad inferior contralateral, 

alteraciones del juicio, apatía e incluso incontinencia urinaria. 

Por su parte, la obstrucción de la arteria cerebral posterior (ACP) produce 

hemianopsia homónima contralateral, amnesia o ceguera cortical; mientras 

que cuando el evento compromete el territorio vertebro basilar, pueden 

presentarse ataxia, vértigo, disartria y alteraciones del equilibrio, mientras que 

los infartos lacunares, típicos de la afectación de vasos perforantes profundos 

por hipertensión o diabetes, se manifiestan como déficits motores o sensitivos 

puros(1,25). Estas alteraciones neurológicas provocan discapacidades 

motoras, cognitivas, sensoriales y del lenguaje, las cuales afectan la 

autonomía del paciente y su capacidad para realizar actividades básicas de la 

vida diaria.  

La estrecha relación anatómica entre las arterias cerebrales y los núcleos de 

los pares craneales (Figura 7; Tabla 1) en el tronco encefálico explica por qué, 

en un accidente cerebrovascular isquémico, la afectación arterial determina 

síntomas específicos vinculados al compromiso de uno o varios pares 

craneales. 
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Figura 7. Nervios craneales 

 

Fuente: Dolopedia, 2018. 

Tabla 1. Pares Craneales y funciones 
NERVIO 

CRANEAL 
NOMBRE FUNCIÓN 

I Nervio olfatorio. Olfato. 

II Nervio óptico. Visión. 

III Nervio motor ocular común. Movimiento ocular, dilatación de la pupila. 

IV Nervio troclear. Movimiento ocular. 

V Nervio trigémino. 
Información somatosensitiva (tacto, dolor) de cara y 

cabeza; músculos de la masticación. 

VI Nervio motor ocular externo. Movimiento ocular. 

VII Nervio facial. 

Gusto (2/3 anteriores de la lengua); información 

somatosensitiva de orejas; controla músculos de la 

expresión facial. 

VIII 
Nervio auditivo o nervio 

vestibulococlear. 
Oído; equilibrio. 

IX Nervio glosofaríngeo. 

Gusto (tercio posterior de la lengua); información 

somatosensitiva de la lengua, amígdalas, faringe; controla 

algunos músculos de la deglución). 

X Nervio vago. 
Funciones sensitivas, motora y autónomo visceral 

(glándulas, digestión, tasa cardiaca). 

XI Nervio accesorio espinal. Controla músculos usados en el movimiento de la cabeza. 

XII Nervio hipogloso. Controla músculos de la lengua. 

Fuente: Dolopedia, 2018.  
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Las ramas de la arteria cerebral media (ACM) nutren regiones corticales que 

controlan pares como el VII (facial) y el XII (hipogloso), responsables de la 

motricidad facial y lingual. Por su parte, las arterias de la circulación posterior 

vertebrales, basilar, cerebelosas y cerebral posterior se relacionan 

íntimamente con los núcleos de pares craneales en el mesencéfalo, la 

protuberancia y el bulbo raquídeo, siendo los más frecuentemente 

comprometidos: 

 

• III (oculomotor), IV (troclear) y VI (abducens): Dependientes de 

ramas de la arteria cerebral posterior y basilar, producen 

alteraciones en la motilidad ocular como diplopía, ptosis y 

desviaciones oculares. 

 

• V (trigémino): Relacionado con ramas perforantes de la basilar y 

cerebelosas, puede presentar hipoestesia facial y disminución de 

reflejos corneales. 

 

• VII par (facial): Su compromiso cortical, irrigado por la ACM, 

produce parálisis facial central contralateral. En lesiones de tronco 

puede presentarse como parálisis periférica acompañada de 

hipoacusia o vértigo. 

 

• VIII (vestibulococlear): Irrigado por la arteria cerebelosa 

anteroinferior, se manifiesta con hipoacusia, vértigo y nistagmo. 

 

• IX (glosofaríngeo) y X (vago): Su irrigación depende de la arteria 

cerebelosa posteroinferior y ramas vertebrales, por lo que en un 

infarto bulbar se observan disfagia, disfonía y pérdida del reflejo 

nauseoso. 
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• XII par (hipogloso): Irrigado por ramas de la arteria espinal 

anterior, su afectación genera desviación lingual contralateral y 

disartria(26). 

 

De esta manera, la afectación de un territorio vascular específico no solo 

condiciona déficits motores o sensoriales generales, sino que también produce 

manifestaciones clínicas características derivadas del compromiso de los 

pares craneales, lo que facilita la localización clínica de la isquemia cerebral. 

5.2.2 Diagnóstico 
 

El diagnóstico del ACV isquémico requiere una valoración integral que 

combine la evaluación clínica con el uso de técnicas de neuroimagen. En la 

fase inicial, la tomografía computarizada (TC) de cráneo sin contraste 

constituye el método de elección, ya que permite distinguir rápidamente entre 

un evento isquémico y uno hemorrágico, lo cual es esencial para determinar 

la conducta terapéutica inmediata(27). 

 

Por su parte, la resonancia magnética nuclear (RMN), especialmente mediante 

la secuencia de difusión, ofrece mayor sensibilidad y especificidad para 

detectar lesiones isquémicas en etapas muy precoces, incluso cuando la TC 

aún muestra imágenes normales. Esta herramienta resulta particularmente útil 

para valorar la extensión del daño tisular y delimitar la penumbra isquémica, 

es decir, la zona cerebral potencialmente recuperable. 

 

De manera complementaria, se realizan estudios de laboratorio y monitoreo 

sistémico orientados a identificar factores etiológicos o condiciones asociadas. 

Entre ellos destacan las pruebas de coagulación, el electrocardiograma (ECG) 

que permite detectar arritmias como la fibrilación auricular, la determinación 

de glucemia, los niveles de electrolitos y, en casos seleccionados, los estudios 

de perfusión cerebral, los cuales ayudan a definir con mayor precisión la 
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ventana terapéutica y la viabilidad del tejido cerebral(28). 

 

En conjunto, la valoración mediante estudios diagnósticos y el uso de 

herramientas que puedan orientar sobre la gravedad inicial del cuadro agudo, 

permiten establecer un diagnóstico oportuno, orientar el tratamiento de 

reperfusión y optimizar el pronóstico funcional del paciente. 

 

Para cuantificar la gravedad del déficit neurológico, se utiliza la Escala NIH 

Stroke Scale (NIHSS) (Anexo 1). Esta herramienta evalúa diversos dominios 

neurológicos: nivel de conciencia, orientación, respuesta motora de brazos y 

piernas, fuerza facial, coordinación, función sensitiva, visión, lenguaje y 

atención. La puntuación obtenida permite: 

• Estimar la gravedad inicial del ACV (leve, moderado o grave). 

• Guiar la selección de pacientes para terapia trombolítica o 

trombectomía mecánica. 

• Predecir el pronóstico funcional y la probabilidad de recuperación. 

• Evaluar la respuesta al tratamiento reperfusor en las primeras horas o 

días(25). 

 

5.2.3 Tratamiento y Rehabilitación 
 

El tratamiento del accidente cerebrovascular tiene como propósito preservar 

la viabilidad del tejido cerebral, restaurar la perfusión y evitar complicaciones 

secundarias. No obstante, el verdadero reto comienza tras la estabilización del 

paciente, cuando el objetivo terapéutico se orienta hacia la recuperación 

funcional y la reintegración social. 

Fase aguda: estabilización y reperfusión 

Durante la fase aguda, la prioridad es restablecer el flujo sanguíneo cerebral 



Cuidados en el hogar: Plan de alta al paciente con accidente cerebrovascular isquémico 

27 
UASLP-FAC ENF-EECA-2025 

lo más pronto posible. Para ello, se dispone de dos estrategias fundamentales: 

• La terapia trombolítica intravenosa con, Alteplasa con una dosis total 

0.9 mg/ kg; (dosis total máxima): 90mg administrando el 10% en bolo 

para 1 minuto y el resto para 60 minutos en infusión; Tenecteplasa, 

dosis total: 0.25 mg/kg, con dosis máxima 25mg administrar en bolo, 

esta reperfusión está indicada dentro de las primeras 4.5 horas del inicio 

de los síntomas, tras descartar hemorragia por imagen. 

• La trombectomía mecánica, un procedimiento endovascular que 

permite la extracción del trombo, con mejores resultados si se realiza 

dentro de las primeras 6 a 24 horas en casos seleccionados. 

Además, el control estricto de la presión arterial, oxigenación, glucemia y 

temperatura corporal es esencial para evitar la expansión del daño cerebral.  

Fase subaguda: inicio de la rehabilitación temprana. 

 

Una vez superada la fase aguda, el abordaje clínico se orienta hacia la 

rehabilitación temprana, idealmente dentro de las primeras 24 a 48 horas 

posteriores al evento. La evidencia científica respalda que el inicio precoz de 

la movilización y la terapia funcional mejora el pronóstico y disminuye la 

dependencia a largo plazo. La rehabilitación es un proceso que se lleva a cabo 

por un equipo multidisciplinario(25). 

 

Los objetivos en esta etapa son prevenir complicaciones derivadas de la 

inmovilidad, estimular la neuroplasticidad que es la capacidad del cerebro para 

reorganizar sus conexiones neuronales y fomentar la autonomía progresiva 

del paciente. Para orientar de manera más precisa las intervenciones en el 

hogar, resulta fundamental evaluar el grado de discapacidad mediante 

herramientas como la Escala de Rankin modificada (Anexo 2), que clasifica la 

dependencia funcional en una puntuación de 0 a 6, donde 0 indica ausencia 
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de síntomas y 6 representa muerte.  

 

Esta evaluación permite identificar el nivel de asistencia que requiere el 

paciente, facilitando la planificación de estrategias de autocuidado 

individualizadas y adaptadas a sus necesidades. De esta forma, se garantiza 

que la educación y los cuidados en el hogar se proporcionen con la calidad 

necesaria, contribuyendo de manera efectiva a optimizar la recuperación 

funcional y la independencia del paciente. 

 

5.3 Alteraciones y complicaciones en el Accidente Cerebrovascular 
Isquémico 
 

El accidente cerebrovascular isquémico representa una de las principales 

causas de discapacidad en el mundo, provocando alteraciones motoras, 

sensitivas, cognitivas y emocionales que afectan la autonomía del paciente y 

su calidad de vida. La recuperación funcional depende no solo del tratamiento 

agudo, sino también de la planificación integral de cuidados, que aborde las 

necesidades físicas, cognitivas y sociales del paciente(14). 

 

El cuidado post ACV isquémico requiere intervenciones multidisciplinarias, con 

un enfoque centrado en la prevención de complicaciones, rehabilitación 

temprana y educación del paciente y su familia. La identificación temprana de 

las secuelas específicas (Figura 8) permite diseñar estrategias 

individualizadas de atención, optimizando la reintegración del paciente a su 

entorno familiar y social, disminuyendo los reingresos hospitalarios y 

fortaleciendo la eficiencia del sistema de salud(29). 

 

De esta manera, las necesidades de cuidado en el paciente con ACV incluyen 

el manejo funcional, apoyo psicológico, educación para la salud y promoción 

del autocuidado, constituyéndose en un pilar esencial de la atención integral 
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de enfermería. 

 

Figura 8. Complicaciones ACVi 
 

Fuente: Riverón-Carralero, 2022 

 

 

Las complicaciones físicas más frecuentes son: movilidad, espasticidad, 

caídas, problemas de visión, afasia, disartria, mutismo, sensibilidad, dolor en 

hombro, disfagia, incontinencia urinaria y fecal. El déficit motor constituye una 

de las secuelas más comunes y discapacitantes del accidente 

cerebrovascular(30).   

 

La pérdida parcial o total de movilidad limita la independencia funcional y la 

capacidad de los pacientes para realizar actividades básicas de la vida diaria. 

Esta condición no solo reduce la autonomía, sino que también incrementa la 

probabilidad de complicaciones secundarias, entre ellas las úlceras por 

presión derivadas de la inmovilidad prolongada. 
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Dentro de las funciones fisiológicas alteradas la disfagia es una manifestación 

frecuente tras un ACV. El proceso de deglución depende de la coordinación 

entre estructuras musculares y nerviosas, tanto craneales como periféricas, 

que permiten el adecuado tránsito del bolo alimenticio hacia el estómago.          

El daño cerebral altera este mecanismo y ocasiona falta de fuerza y 

coordinación en los músculos faríngeos, disminución de reflejos deglutorios y 

alteración del control en la masticación. A ello se suma la parálisis facial, que 

impide el cierre adecuado de los labios y favorece la acumulación de restos 

alimenticios o el derrame de comida. 

 

Se considera la disfagia una discapacidad de mal pronóstico, ya que se asocia 

a una mayor morbilidad y mortalidad por complicaciones como la aspiración, 

la desnutrición y la neumonía(31). Ante ello, resulta prioritario evaluar y 

manejar de manera integral el estado nutricional de los pacientes con 

accidente cerebrovascular isquémico, especialmente en quienes presentan 

debilidad de extremidades superiores u otras limitaciones que afectan su 

conducta alimentaria. 

 

Las alteraciones cognitivas también influyen en el proceso de alimentación. La 

dificultad para mantener la atención o la memoria puede llevar a que el 

paciente olvide acciones básicas como masticar o deglutir, lo que incrementa 

el riesgo de desnutrición, aspiración o atragantamiento(31). 

 

Otro grupo relevante de secuelas son los trastornos del control de esfínteres, 

que afectan de forma considerable la calidad de vida. El control de esfínteres 

urinarios e intestinales se relaciona con la extensión del infarto cerebral(32). 

 

Cuando se produce daño cerebral, la manifestación clínica varía según la 

localización de la lesión. Una afectación en la corteza medial y anterior genera 

incontinencia urinaria o fecal por pérdida de la inhibición cortical, dado que 
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esta área regula el control voluntario de los esfínteres. Por otro lado, las 

lesiones en el tallo cerebral pueden provocar disinergia vesicoesfinteriana, 

caracterizada por una descoordinación entre la contracción del detrusor y la 

relajación del esfínter(33). 

 

En resumen, los déficits motores, fisiológicos, cognitivos y esfinterianos 

posteriores al ACV representan un conjunto de secuelas que afectan la 

funcionalidad, la calidad de vida y la salud integral del paciente. Su abordaje 

requiere estrategias multidisciplinarias que incluyan rehabilitación física, 

soporte nutricional, intervención cognitiva y manejo especializado de las 

disfunciones vesicoesfinteriana, con el fin de favorecer la recuperación y 

reducir la dependencia(34). 

 

Las disfunciones fisiológicas derivadas de un accidente cerebrovascular no 

solo repercuten en el ámbito físico, sino que también conllevan importantes 

consecuencias emocionales y sociales. Dichas alteraciones generan 

sentimientos de incomodidad, vergüenza, aislamiento y pérdida de autonomía, 

factores que contribuyen de manera directa en el bienestar psicológico y en la 

calidad de vida de los pacientes(35). En este sentido, la ansiedad, la depresión 

y el duelo representan secuelas emocionales frecuentes que deben abordarse 

desde un enfoque integral dentro del proceso de rehabilitación y del plan de 

cuidados de enfermería. 

 

En primer lugar, la ansiedad constituye una de las manifestaciones 

psicológicas más comunes después de un accidente cerebrovascular, 

afectando aproximadamente entre el 20 y el 25% de los pacientes, una cifra 

considerablemente superior a la registrada en la población general. 

Clínicamente, puede presentarse en forma de fobias específicas, trastorno de 

ansiedad generalizada, trastorno de pánico o ansiedad social. Con frecuencia, 

la ansiedad coexiste con la depresión post-ACV, lo que incrementa la duración 
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y severidad de los síntomas. Entre los factores de riesgo asociados destacan 

la presencia de antecedentes depresivos, la gravedad del evento 

cerebrovascular, la aparición temprana de ansiedad y el deterioro cognitivo 

posterior. 

 

Por su parte, la depresión es una de las complicaciones emocionales más 

estudiadas en los sobrevivientes de accidente cerebrovascular. Diversas 

investigaciones han demostrado que la localización de la lesión cerebral, 

especialmente en relación con el lóbulo frontal, influye de manera significativa 

en la intensidad del cuadro depresivo. En particular, se ha observado que las 

lesiones prefrontales-subcorticales del hemisferio izquierdo se asocian con 

una mayor prevalencia y severidad de depresión post evento, siendo 

determinantes tanto el volumen como la ubicación de la lesión(36). 

 

La depresión suele manifestarse cuando el paciente toma conciencia de la 

persistencia de sus limitaciones físicas o cognitivas, generando sentimientos 

de tristeza, desesperanza y falta de interés por las actividades cotidianas, 

incluidas aquellas relacionadas con la rehabilitación. Esta situación favorece 

el aislamiento social y, en casos más severos, puede evolucionar hacia una 

depresión clínica.  

 

La depresión post accidente cerebrovascular (PSD)(37) afecta 

aproximadamente a un tercio de los pacientes durante los primeros cinco años 

posteriores al evento, y se asocia con un mayor uso de servicios de salud, 

peores resultados funcionales, disminución de la calidad de vida y un 

incremento en la mortalidad. Su aparición no depende exclusivamente de la 

gravedad del ACV y, en algunos casos, puede ser incluso más frecuente que 

en otras enfermedades graves, como el infarto agudo de miocardio.  

La variabilidad en su prevalencia reportada se relaciona con diferencias 

metodológicas entre los estudios, como los instrumentos diagnósticos 
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utilizados, los criterios de inclusión y el momento de la evaluación(37). Por lo 

tanto, la identificación temprana de los factores de riesgo resulta esencial para 

optimizar la evaluación clínica, el tratamiento y las estrategias de prevención 

de la PSD. 

 

De igual forma, el duelo posterior a un accidente cerebrovascular constituye 

un proceso emocional complejo, caracterizado por la necesidad de adaptación 

ante las pérdidas y limitaciones derivadas del evento. Este duelo no se 

circunscribe únicamente a la pérdida de una persona, sino que incluye la 

pérdida de habilidades físicas, cognitivas e incluso de aspectos vinculados a 

la identidad personal y al rol social previamente desempeñado(38). En 

consecuencia, la rehabilitación post-ACV debe contemplar no solo los 

componentes físicos, sino también los emocionales, ya que el proceso de 

duelo influye directamente en la motivación y la adherencia del paciente al 

tratamiento. 

 

La recuperación integral del paciente requiere, por tanto, la identificación de 

los factores que inciden en su rehabilitación, tales como las características 

individuales, la gravedad del evento y las secuelas presentes. De esta manera, 

se pueden diseñar planes de cuidado efectivos que favorezcan su 

reintegración social y disminuyan los sentimientos de fracaso, culpa y 

limitación en las actividades de la vida diaria(39). Asimismo, resulta 

fundamental que tanto los familiares como los cuidadores comprendan la 

magnitud de las secuelas, dado que estas afectan la percepción del paciente 

sobre su estado de salud, su autoestima, sus relaciones interpersonales y su 

estabilidad económica. 

 

La condición de enfermo crónico repercute significativamente en la 

autoimagen y en la sensación de seguridad del individuo, por lo que se hace 

indispensable fortalecer las redes de apoyo, tanto formales integradas por 
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profesionales de la salud, como informales conformadas por familiares, amigos 

o personas cercanas. La efectividad de dichas redes depende del contexto 

cultural, social y económico del paciente, así como de las barreras de acceso 

a los servicios de salud y de la severidad de las secuelas. 

 

Por último, los sobrevivientes de un accidente cerebrovascular isquémico 

enfrentan el reto de adaptarse a discapacidades que limitan su participación 

laboral. Garantizar condiciones adecuadas para su reinserción al trabajo 

contribuye de manera positiva a su salud y recuperación; sin embargo, es 

importante considerar que ambientes laborales inadecuados pueden agravar 

su estado físico o emocional, interfiriendo con su proceso de rehabilitación y 

bienestar general. 

 

5.4 Necesidades de Cuidados post ACV isquémico 
 

El accidente cerebrovascular isquémico es una de las principales causas de 

discapacidad a nivel mundial y genera secuelas motoras, sensitivas, 

cognitivas, emocionales y sociales que afectan de manera significativa la 

autonomía y la calidad de vida del paciente(37) Entre las alteraciones más 

frecuentes se encuentran el déficit motor, la espasticidad, la disfagia, los 

trastornos del lenguaje, el dolor, la incontinencia y las alteraciones cognitivas, 

las cuales limitan la realización de actividades básicas de la vida diaria y 

aumentan el riesgo de complicaciones como caídas, úlceras por presión, 

broncoaspiración, neumonía y desnutrición(31). 

 

A ello se suman secuelas psicológicas como ansiedad, depresión y procesos 

de duelo, que influyen negativamente en la adherencia a la rehabilitación y en 

la reintegración social(36,38). Asimismo, el impacto social del ACV afecta la 

dinámica familiar, laboral y comunitaria, haciendo indispensable la 

participación activa de la familia, las redes de apoyo y el equipo 
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multidisciplinario. Por lo tanto, la recuperación funcional del paciente post-ACV 

requiere una planificación integral de cuidados que contemple no solo el 

manejo clínico, sino también el acompañamiento educativo, emocional y 

social, con énfasis en la continuidad del cuidado tras el alta hospitalaria(40). 

 

Dentro del rol de enfermería, la atención integral al paciente post-ACV incluye: 

• Manejo funcional y rehabilitación temprana: supervisión de ejercicios de 

movilidad, prevención de caídas, cuidado de la piel para evitar úlceras 

por presión, y apoyo en la deglución y alimentación segura. 

• Apoyo psicológico: identificación de signos de ansiedad, depresión o 

duelo, ofreciendo contención emocional y derivación a especialistas 

cuando sea necesario. 

• Educación para la salud: enseñar al paciente y familia sobre prevención 

de complicaciones, manejo de la medicación, signos de alarma y 

estrategias de autocuidado. 

• Promoción del autocuidado: fomentar la independencia en actividades 

de la vida diaria, adaptaciones del entorno y uso de dispositivos de 

apoyo según las necesidades individuales(41). 

Las enseñanzas de enfermería se orientan principalmente a promover la 

participación del paciente en su proceso de recuperación, fomentando su 

autonomía y compromiso con el tratamiento. A través de la educación para la 

salud, el personal de enfermería busca capacitar tanto al paciente como a sus 

familiares y cuidadores en aspectos esenciales del cuidado diario, tales como 

la movilización segura, la alimentación adecuada, las rutinas de higiene y el 

cuidado de la piel, así como el manejo correcto de esfínteres. 

Del mismo modo, se brinda información detallada sobre la prevención de 

complicaciones frecuentes, como las caídas, las úlceras por presión o los 
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episodios de broncoaspiración, con el propósito de garantizar una 

recuperación segura y de calidad. Asimismo, la enseñanza de enfermería tiene 

como objetivo fomentar la adherencia a los programas de rehabilitación física, 

cognitiva y emocional, reconociendo la importancia de la continuidad 

terapéutica para alcanzar una mejor funcionalidad e integración del paciente. 

Finalmente, se orienta al paciente y a su entorno sobre los recursos 

comunitarios y las redes de apoyo disponibles que pueden facilitar su 

reintegración social y laboral. De esta manera, la educación impartida por 

enfermería se convierte en una herramienta fundamental para fortalecer la 

autonomía, mejorar la calidad de vida y promover una recuperación integral 

basada en el acompañamiento, la prevención y la participación. 

La atención de enfermería posterior al accidente cerebrovascular isquémico 

requiere un abordaje integral que contemple las limitaciones físicas, cognitivas, 

emocionales y sociales del paciente. Este enfoque permite no solo atender las 

secuelas inmediatas del evento neurológico, sino también promover una 

recuperación funcional sostenida a largo plazo. La planificación de cuidados 

debe incluir estrategias educativas y de acompañamiento dirigidas tanto al 

paciente como a su familia, favoreciendo la participación de ambos en el 

proceso de rehabilitación. 

 

5.5 Rol familiar en el cuidado del paciente con ACV isquémico 
 

Los cuidadores primarios se diferencian de los formales por el rol que 

desempeñan y por la naturaleza de su labor. El cuidador primario suele ser un 

familiar o una persona cercana al paciente, sin formación sanitaria ni 

remuneración económica, considerado un “elemento indispensable para el 

enfermo”.  

 

En contraste, los cuidadores formales actúan de manera profesional, perciben 
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un salario y mantienen una relación laboral sin implicaciones emocionales. La 

singularidad del cuidador primario radica en su compromiso y dedicación hacia 

la persona con discapacidad, ofreciendo apoyo técnico y personal en las 

actividades de la vida diaria(42).  

 

Esta labor implica un esfuerzo físico, emocional, económico y espiritual 

considerable, que en el caso de pacientes con ACV se intensifica debido a los 

déficits cognitivos y las secuelas que afectan su calidad de vida. La salud de 

un individuo no depende únicamente de la atención sanitaria profesional, sino 

también de la participación social y familiar. 

 

En este sentido, los cuidadores primarios asumen un papel central, aunque a 

costa de experimentar mayor sobrecarga, deterioro de su calidad de vida y 

afectación de su salud física y emocional, en comparación con los cuidadores 

formales. La falta de formación específica y el vínculo afectivo con el paciente 

incrementan su vulnerabilidad, lo que hace necesario diseñar intervenciones 

que atiendan la complejidad de sus necesidades(43). 

 

En este proceso, la enfermería desempeña un papel fundamental, no solo en 

la atención directa al paciente, sino también en el acompañamiento emocional 

del cuidador, abordando sentimientos de ansiedad, miedo o soledad. Un 

enfoque integral concibe al paciente y a la familia como una unidad de cuidado, 

lo que permite identificar dificultades socioemocionales, económicas, y ofrecer 

educación adaptada a su situación. 

 

El evento cerebrovascular repercute no solo en el paciente, sino también en 

su familia, que debe reorganizarse ante cambios súbitos en la dinámica 

cotidiana. La adaptación familiar puede atravesar diferentes fases: desde el 

shock y la negación inicial, hasta la adaptación y aceptación, alcanzando 

eventualmente un nuevo equilibrio. Un funcionamiento familiar saludable, 
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caracterizado por roles definidos, comunicación efectiva, cohesión y 

flexibilidad, contribuye a preservar la salud del sistema familiar; mientras que 

un funcionamiento deficiente constituye un factor de riesgo. 

 

Los cuidadores familiares, al asumir el rol de manera inmediata, suelen 

experimentar sentimientos de incompetencia debido a la falta de preparación, 

lo que aumenta la carga física, emocional y económica del cuidado 

prolongado(44). Otros miembros de la familia pueden colaborar mediante 

apoyo directo o indirecto, como supervisión, ayuda en tareas domésticas, 

trámites o acompañamiento en consultas médicas, lo que facilita la adaptación 

al nuevo escenario. La participación familiar, además, se asocia con una 

mayor adherencia al tratamiento y mejores resultados clínicos. 

 

En este contexto, se destaca que el cuidador de pacientes neurológicos suele 

mantenerse en este rol durante largos periodos sin relevo, lo que exige no solo 

atender las necesidades básicas del enfermo, sino también desarrollar 

habilidades de comunicación funcional. Del mismo modo, se subraya la 

importancia de intervenciones centradas en la resolución de conflictos 

intrafamiliares, la relajación, el fortalecimiento de habilidades de cuidado y, en 

particular, la comunicación como recurso esencial para responder a las 

necesidades del paciente. 

 

En pacientes con secuelas de ACV, el rol comunicativo del cuidador adquiere 

un valor especial, pues la comunicación es una de las funciones más 

afectadas, pero también una de las más susceptibles de rehabilitación. La 

participación del cuidador en este proceso no solo favorece la recuperación 

del paciente, sino que impulsa la transición hacia un modelo de atención 

integral que incluye a la familia. 

 

Diversos estudios evidencian que factores personales y contextuales influyen 
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en la evolución del paciente, tales como el hecho de ser cuidado 

principalmente por mujeres, el nivel de ingresos familiares, la existencia de 

redes de apoyo y la participación de profesionales de la salud, elementos que 

favorecen la calidad de vida en los ámbitos físico, psicológico y emocional(45). 

 

Se ha observado, además, que la carga del cuidado recae con mayor 

frecuencia en mujeres, especialmente hijas, quienes presentan mayores 

niveles de sobrecarga. Este hallazgo subraya la necesidad de implementar 

estrategias educativas y programas de capacitación dirigidos a los cuidadores, 

con el fin de reducir la sobrecarga y preservar su bienestar. 

 

Asimismo, se resalta el papel de la enfermería en la formación y orientación 

de los cuidadores informales, ayudándoles a adquirir competencias prácticas, 

resolver problemas cotidianos y atender las necesidades emocionales del 

paciente(46). Una adecuada preparación en este sentido no solo repercute en 

la calidad de vida del enfermo, sino también en la de quienes asumen su 

cuidado, fortaleciendo así el proceso de rehabilitación. 

 

5.6Teoría Déficit del Autocuidado Dorothea Orem, y Estrategia I.D.E.A.L. 
 

La enfermería, desde sus orígenes, se ha concebido como una práctica social 

orientada al arte de cuidar, cuyo propósito es ayudar a las personas cuando 

no poseen la capacidad suficiente para proveerse a sí mismas o brindar a otros 

los cuidados necesarios para preservar la vida y el bienestar. En este proceso, 

el profesional identifica problemas de salud y necesidades reales o potenciales 

en el individuo, la familia y la comunidad, promoviendo la autonomía o la 

dependencia según la situación específica. 

 

Dorothea Orem desarrolló la Teoría del Déficit de Autocuidado (Figura 9), un 

modelo general que integra tres teorías interrelacionadas: la teoría del 
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autocuidado, la teoría del déficit de autocuidado y la teoría de los sistemas de 

enfermería. Para Orem, el autocuidado es una función deliberada y reguladora 

que cada persona realiza para mantener la vida, la salud y el bienestar. 

Cuando la capacidad de autocuidado es insuficiente para satisfacer las 

demandas terapéuticas, surge el déficit, que requiere la intervención del 

profesional de enfermería mediante sistemas de acción diseñados para suplir, 

complementar o educar en el cuidado. 

 

El agente de autocuidado es quien ejecuta las acciones necesarias para 

mantener la salud, mientras que la agencia de autocuidado se refiere a la 

capacidad del individuo para llevar a cabo dichas acciones. Esta capacidad 

puede encontrarse en desarrollo, alterada o plenamente establecida, 

dependiendo de factores como la edad, la enfermedad o el estado emocional. 

El proceso de autocuidado inicia con la conciencia del propio estado de salud 

y se fortalece a través del aprendizaje, la reflexión y la experiencia personal, 

aspectos modulados por las normas culturales y el entorno social(47). 

Figura 9. Teoría del Autocuidado 

 

          Fuente: Naranjo- Hernández ,2017 
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Orem clasifica la intervención de enfermería en tres tipos de sistemas: 

• Totalmente compensatorio, cuando el profesional sustituye 

completamente al paciente. 

• Parcialmente compensatorio, cuando ambos comparten 

responsabilidades. 

• De apoyo-educación, cuando el paciente realiza sus cuidados con 

orientación y enseñanza del profesional. 

 

Esta teoría reconoce la capacidad de adaptación del ser humano, pero 

también la necesidad de apoyo cuando las habilidades de autocuidado son 

insuficientes(48).  En este contexto, la enfermería busca promover la 

autonomía y el bienestar integral mediante intervenciones que suplen o 

fortalecen las capacidades del paciente. 

 

Diversas investigaciones coinciden en que la participación activa de los 

pacientes y sus familias en el proceso de atención constituye un elemento 

clave para mejorar la seguridad y calidad del cuidado. Los sistemas de salud 

que fomentan dicha participación logran reducir los errores médicos, fortalecer 

la adherencia terapéutica y aumentar la satisfacción de los usuarios.  

           

En este sentido, la Agencia para la Investigación y la Calidad de la Atención 

Médica (AHRQ) desarrolló la Guía para la Participación de Pacientes y 

Familias en la Calidad y Seguridad Hospitalaria, que incluye la Estrategia 4: 

Transiciones de la atención del hospital al domicilio, Planificación del Alta 

IDEAL (Figura 10). 

 

Esta estrategia se centra en uno de los momentos más críticos del proceso 

asistencial: la transición del hospital al hogar. Una transferencia inadecuada 

de información durante el alta hospitalaria incrementa el riesgo de 

complicaciones, eventos adversos y reingresos. Por ello, la planificación del 
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alta IDEAL promueve la participación del paciente y su familia como socios en 

el cuidado, asegurando una transición segura, eficaz y centrada en las 

necesidades del individuo(49). 

 

Los componentes de la Estrategia IDEAL: Incluir, Discutir, Educar, Evaluar y 

Escuchar, guardan una estrecha relación con los principios del sistema de 

apoyo-educación descrito por Orem: 

• Incluir al paciente y a la familia en la toma de decisiones fortalece la 

corresponsabilidad y el sentido de control sobre el propio cuidado. 

• Discutir aspectos esenciales como la vida cotidiana en el hogar, la 

medicación y las citas de seguimiento, ayuda a anticipar dificultades y 

prevenir complicaciones. 

• Educar con un lenguaje claro y adaptado al nivel de comprensión del 

paciente fomenta el aprendizaje de habilidades y conocimientos de 

autocuidado. 

• Evaluar la comprensión mediante técnicas de enseñanza recíproca 

garantiza que la información se asimile correctamente y que los déficits 

identificados sean compensados. 

• Finalmente, escuchar con empatía las preocupaciones, valores y 

objetivos del paciente y su familia permite diseñar un plan de cuidado 

centrado en la persona. 

 

En este sentido, la Estrategia IDEAL constituye una aplicación práctica de la 

Teoría del Déficit de Autocuidado de Orem, ya que permite identificar las 

limitaciones del paciente al egresar del hospital y proporciona herramientas 

para fortalecer su capacidad de autocuidado en el hogar.  

 

Su implementación favorece la continuidad segura del cuidado, reduce los 

reingresos hospitalarios y consolida al paciente como agente activo y 

corresponsable de su salud. Asimismo, promueve la adquisición de 
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conocimientos, habilidades y confianza necesarias para mantener la 

seguridad, prevenir complicaciones y fomentar la autonomía progresiva en el 

entorno domiciliario. 

 

Figura 10. IDEAL 

 

Fuente: AHRQ, 2018 

 

VI. PROPUESTA DE PLAN DE ALTA 
 

 

El accidente cerebrovascular isquémico genera un conjunto diverso de 

secuelas que repercuten significativamente en la autonomía, funcionalidad y 

calidad de vida del paciente, así como en la carga asumida por el cuidador 

principal. Estas limitaciones motoras, cognitivas, del lenguaje, sensoriales y 

conductuales representan déficits de autocuidado que deben ser suplidos, o 

acompañados para garantizar una transición segura del hospital al hogar. Con 

el propósito de organizar los requerimientos específicos de atención, se 

elaboraron tablas clasificadas por tipo de secuela, que permiten identificar los 

principales cuidados de enfermería. 

 

La construcción de este plan se sustenta en la Teoría del Déficit de 

Autocuidado de Dorothea Orem, la cual reconoce la necesidad de apoyo total, 
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parcial o educativo cuando el paciente no puede satisfacer por sí mismo sus 

necesidades. Asimismo, se integra la mnemotecnia IDEAL de la estrategia 4 

de la AHRQ como guía metodológica para fortalecer la participación del 

cuidador, estructurar la educación en el proceso del alta y validar que las 

intervenciones puedan reproducirse de manera segura y con calidad en el 

entorno domiciliario. 

 

Para respaldar las tablas y la selección de cuidados, se revisó literatura 

científica con enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos. Los estudios 

cuantitativos aportaron datos objetivos sobre prevalencia de secuelas, 

efectividad de intervenciones de enfermería y riesgos clínicos asociados al 

manejo domiciliario. Los estudios cualitativos permitieron comprender las 

experiencias, necesidades emocionales y barreras que enfrentan los 

cuidadores y pacientes durante el proceso de recuperación. Por su parte, los 

enfoques mixtos integraron la medición objetiva del impacto del EVC con las 

percepciones y vivencias del binomio paciente–cuidador, enriqueciendo la 

comprensión integral del fenómeno y fortaleciendo el proceso educativo. 

 

La combinación de estos enfoques metodológicos permitió elaborar un plan de 

alta estructurado, fundamentado en evidencia y centrado en el máximo 

beneficio funcional del paciente, garantizando que los cuidados se ajusten a 

sus necesidades reales y que el cuidador reciba herramientas claras, de fácil 

comprensión, prácticas y validadas para continuar el proceso de recuperación 

en el hogar. 

 

Continuando con lo planteado, la estrategia I.D.E.A.L., se utiliza como una 

herramienta práctica para guiar la enseñanza dirigida hacia el cuidador durante 

la planificación del alta. La siguiente información (tabla 2), muestra cómo se 

integran los elementos en el paciente con accidente cerebrovascular 

isquémico.   
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Tabla 2. Estrategia IDEAL- ACVi 
 

 ELEMENTO ENFOQUE EDUCATIVO APLICACION POST EVC 

INCLUDE I INVOLUCRAR 
Involucrar a paciente y 

familia desde el ingreso. 

Explicar el estado neurológico 
y pronóstico de la 
enfermedad, y la orientación 
de los cuidados en el hogar. 

DISCUSS D DIALOGAR 
Comunicación 
bidireccional. 

Escuchar dudas del cuidador 
sobre alimentación, higiene, 
movilización, medicación y 
cuidados previos a la ingesta, 
disfagia, problemas 
psicológicos y/o emocionales, 
incontinencia urinaria, 
deterioro cognitivo. 

EDUCATE E EDUCAR 
Enseñar con demostración 

práctica. 

Movilización segura, 
administración de 
medicamentos, signos de 
alarma, alimentación de 
acuerdo con requerimientos, 
manejo de incontinencia 
urinaria y esfínteres, 
estimulación cognitiva. 

ASSESS A EVALUAR 
Verificar comprensión 

mediante 
retroalimentación. 

Pedir al familiar que repita las 
acciones aprendidas, sobre la 
enseñanza activa 
proporcionada. 

LISTEN L ESCUCHAR Resolver dudas. 
Cuestionar sobre la 
orientación que se brindó, si 
causa dudas, y resolverlas. 

 
Fuente: elaboración propia, basada en AHRQ, 2018. 

 
 
 

Con base a lo descrito previamente, se presenta a continuación la información 

organizada por secuelas (tabla 3-9), donde se integran los cuidados de 

enfermería respaldados por la evidencia científica, en conjunto con la 

participación del cuidador primario, desde el enfoque de la teoría del déficit del 

autocuidado de Dorothea Orem y la relación con la estrategia IDEAL. Esto 

permite identificar de manera práctica las acciones que se deben de reforzar 

en el hogar. 
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        Tabla 3. Secuelas déficit motor y movilidad 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4. Secuelas trastorno del lenguaje y comunicación. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 
 
 



Cuidados en el hogar: Plan de alta al paciente con accidente cerebrovascular isquémico 

47 
UASLP-FAC ENF-EECA-2025 

Tabla 5. Secuelas deterioro cognitivo y memoria. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 
Tabla 6. Secuela trastornos emocionales  

 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 7. Secuela incontinencia urinaria/ fecal. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 
 

 
 

Tabla 8. Secuela polifarmacia/ manejo de cifras de sv. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 9. Secuela disfagia y alteraciones de la deglución. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
 

 

 

 

 

El nivel de evidencia de las intervenciones incluidas se clasificó conforme a la 
jerarquización propuesta por el Oxford Centre for Evidence-Based Medicine 
(OCEBM), considerando el diseño metodológico y el rigor científico de los 
estudios analizados. De acuerdo con esta clasificación, el nivel I corresponde 
a revisiones sistemáticas y ensayos clínicos aleatorizados de alta calidad, 
mientras que el nivel II incluye estudios observacionales analíticos y 
descriptivos.(50).
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INTRODUCCIÓN 

 

El accidente cerebrovascular isquémico es una enfermedad que puede provocar cambios significativos en la vida de 

la persona que lo presenta y de su familia. Tras el egreso hospitalario, muchos pacientes continúan con secuelas que 

afectan la movilidad, la comunicación o la capacidad para realizar actividades básicas de la vida diaria, lo que hace 

necesario un cuidado continuo en el hogar. 

 

Este proceso representa un reto tanto para el paciente como para su cuidador principal, quien con frecuencia asume 

esta responsabilidad sin contar con la información o preparación suficientes. La falta de orientación adecuada puede 

generar inseguridad, sobrecarga y aumentar el riesgo de complicaciones o reingresos hospitalarios. 

 

En este contexto, el personal de enfermería desempeña un papel fundamental al acompañar, educar y preparar al 

paciente y a su familia para el cuidado domiciliario. La planificación del alta hospitalaria permite identificar 

necesidades, fortalecer las habilidades del cuidador y favorecer una transición segura del hospital al hogar. 

 

El presente plan de alta fue diseñado como una guía práctica de apoyo para el cuidado en casa de pacientes que han 

presentado un accidente cerebrovascular isquémico, con el propósito de brindar información clara y sencilla que 

contribuya a prevenir complicaciones, reconocer signos de alarma y promover el bienestar del paciente y su cuidador, 

favoreciendo la continuidad del cuidado y el proceso de rehabilitación. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La elaboración de esta guía práctica como elemento del plan de alta dirigido a pacientes con accidente 

cerebrovascular isquémico responde a la necesidad de fortalecer la continuidad del cuidado una vez concluida la 

atención hospitalaria. La ausencia de orientación clara para el cuidado domiciliario incrementa el riesgo de 

complicaciones, reingresos hospitalarios y sobrecarga del cuidador, lo que impacta negativamente en la recuperación 

del paciente y en la dinámica familiar. 

 

Por ello, esta propuesta busca ofrecer una herramienta práctica desde el enfoque de enfermería que facilite la 

transición del hospital al hogar y promueva un cuidado seguro, organizado y humanizado. La propuesta se sustenta 

en la nemotecnia I.D.E.A.L. para la planificación del alta en enfermería, la cual permite estructurar el proceso de 

identificación de necesidades, educación del paciente y cuidador, evaluación del entorno y capacidades de cuidado, 

acompañamiento durante la transición y enlace con los servicios de salud correspondientes. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Presentar un recurso didáctico de plan de alta, para cuidados en el entorno domiciliario en el paciente con accidente 

cerebrovascular isquémico, basado en evidencia científica.  
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¿Para quién es esta guía? 

Esta guía está dirigida al cuidador principal de un paciente con accidente cerebrovascular isquémico; no obstante, 

puede ser también de utilidad para el paciente cuyas secuelas le permitan ser partícipe de su propio autocuidado. 

 

¿Para qué es esta guía? 

El propósito de esta guía es brindar orientación clara y sencilla para el cuidado domiciliario posterior al egreso 

hospitalario, con el fin de prevenir complicaciones, favorecer la identificación oportuna de signos de alarma y promover 

una transición segura del hospital al hogar. 

 

La educación y asesoría al cuidador se conciben como un proceso progresivo que inicia una vez que el paciente 

alcanza estabilidad clínica durante la estancia hospitalaria y se refuerza previo al egreso, fortaleciendo las habilidades 

necesarias para el cuidado en casa y favoreciendo la continuidad del cuidado y el proceso de rehabilitación. 

 

 

 

 

Esta guía puede adaptarse a distintos contextos y niveles socioculturales, permitiendo individualizar la enseñanza del 

cuidado de acuerdo con las secuelas y necesidades específicas del paciente. Lo anterior favorece una educación más 

dirigida y comprensible para el cuidador primario, evitando la sobrecarga de información innecesaria.
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VII.CONCLUSIONES 
 

 

La realización de esta tesina permitió comprender el impacto que el accidente 

cerebrovascular isquémico tiene en la vida del paciente y de la persona 

encargada de su cuidado. Las secuelas derivadas del daño neurológico 

generan cambios importantes en la movilidad, la comunicación y la autonomía, 

lo que hace necesario contar con cuidados específicos que favorezcan su 

adaptación en el entorno domiciliario. Al analizar esta situación, se identificó 

que la educación al paciente y al cuidador es un punto clave desde el inicio de 

la atención hospitalaria, ya que permite preparar de manera oportuna para el 

regreso al hogar. 

 

Durante la revisión de la literatura se observó que, en otros países, la 

educación para el egreso es un proceso bien establecido, basado en obtener 

estándares óptimos de la calidad en el servicio; sin embargo, en el contexto 

nacional no existen planes de alta enfocados de manera directa en las 

secuelas del accidente cerebrovascular isquémico. Esto refuerza la 

importancia de desarrollar una propuesta que ayude a orientar el cuidado 

posterior a la hospitalización y que facilite la continuidad del tratamiento en 

casa, evitando complicaciones y disminuyendo la posibilidad de reingresos. 

 

El análisis de la evidencia permitió identificar los cuidados prioritarios según 

las principales secuelas, lo que sirvió como base para diseñar el plan de alta. 

Contar con esta información brinda al personal de enfermería una herramienta 

práctica para guiar la preparación del egreso y asegurar que los cuidados 

continúen de forma adecuada en el hogar. 

 

En conjunto, el plan de alta desarrollado busca apoyar una transición segura 

del paciente al entorno domiciliario, facilitar la comunicación con la familia y 

asegurar que las indicaciones sean comprendidas y aplicadas correctamente. 
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Con ello se contribuye a mantener la calidad del cuidado y a mejorar el 

bienestar de las personas que han presentado un accidente cerebrovascular 

isquémico, para que se puedan reintegrar a su entorno social, logrando su 

autonomía. 

 

Además, contar con un plan de alta estructurado representa una herramienta 

fundamental para el personal de enfermería, ya que permite organizar la 

información, estandarizar las indicaciones y unificar los criterios de cuidado 

que deben transmitirse al paciente y a su familia. Su uso facilita la 

comunicación dentro del equipo de salud, reduce la variabilidad en la 

educación que se brinda durante el egreso y favorece que las intervenciones 

se realicen de manera clara y consistente.  
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VIII. ANEXOS 

Anexo 1: Escala National Institute of Health Stroke Score NIHSS  

 
Fuente: Sociedad Mexicana de Medicina de Emergencia, 2023. 

Anexo 2: Escala de Rankin modificada. 

 

 Fuente: Mediresumenx, 2024  


